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NO. DDyCIE-007 /18 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO. CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO .. EL INEA". REPRESENTADO POR EL MTRO. 
LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE ALBERTO CARRANZA CASTILLO. SUBDIRECTOR DE 
DELEGACIONES E INSTITUTOS ESTATALES ZONA SUR Y ADMINISTRADOR DEL 
CONTRA TO Y POR EL MTRO. JOSÉ ALFONSO SOLÍS CANO. ~UBDIRECTOR DE 
CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS COMUNITARIAS Y UNIDADES OPERATIVAS Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO, Y POR OTRA PARTE, LA MTRA. REYNA PAOLA LÓPEl GAXIOLA, EN LO 
SUCESIVO .. EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ .. LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

T '"\~tje,ti~ ,,, 
l. Para cubrir las erogacionÍ~ a~;j.yid]/hef }r~0Jn;\ cqÁfr,;4,f~/4,';s~. cuenta con disponibilidad de 

recursos, niediante'""'la c~dólá de aut_or_ización de ''-,s:U;ti1cí'en~ia_ presupuestaria número 
DDyCIE/005/l~~'''e,QÍ©üa por la DireJ:,.cí~:~:c:1J:-:;pt0s,e,ectiv'a\;y·1ftv~l,uación, a través de la 
Subdirección cie-ºP.la[ieación, Progra'.rr:ié{d6i;J:-: ·'e~iutfuesto, en ra,,J>"arttriaa 33501 (estudios e 
• :~-- -_,_--~--- -: -~-- _- -="_ , , ,' ,~, !'~' ,.~·•_;,;:·-,,,,::.? ·rg, 11,'.¡f ~-·-~~~-, • ___ ------,: -,. -<'),- r~ 
mvestigaciOl'le;i), ~del Rf~supu~:Sto;',d~:,:r ' ut0ti~act0.,:·q,'I~~L INl;A" 1y con la solicitu de 
autorizacióJ:t.r?,j[a' gas\>'~:r~s!rin~idoi,(~ (f>~n;i~i;p::: ='tqEi00~f,L018 de fecha 4 
junio de1,_2'(;)¿8. Asimisrt¡¡llFt:s,é cue· · Ré Bj,enes.fV,,~~ervicios número 
DDyCIEtbe2-j18 de fecha t(€1kjuni"9•1f -·~" -, ·¿~; ___ .,;,, 

\;.;,'i'J,;-~. ;," ft:?r;~:: -,~~""'\ 
11. El pre~ent~_..tcontrat. signadp Z:m'f jucft&aei'Ón directa, 

funda~e:otÓ en los{aft 19 ts' ·. y 4r.¡,:jaf:rafos prim 
tercero y sextólde·1I{:' (t,;,41aq~i . ps de(Sector Público, 
artículq . párt~\os l~{C,f¡1JÍ~i.:iié!.a: ., e':d_~ :\~'fido ' icado a "EL 

:~~~,¡~~ d~~troá§¡~~~~ . } ti fecha 12 de 

111. En cunÍpiiil}iegto a 1ci'es~iJJ]~c:1d6,en ei;á'tdé j:·~~Ley c;t_e Ad€J!JISiciq_ .. ,., . endamientos y 
Servicidíicl tector e:fiblic'é3;se tuenta cbni · er,1fÍcaciiórn_..-c1ergÉle:.en f ivos no existen 
trabajos 't:·. _:riadas 't6ñ;~~1,,qhj~ds'"a0ef'ºpf.f!{eDte.i~sr~ep~~tó"m_édian~ 1Í(.1f:, AyF / 515/2018 
de fecha 16:;~~IÍÍ~y_o de~Pl~t~srnijSff:?,€>:li,1~ffct~icc!?~1r~'R~cur7'?s.J:rt4~~nos informa que no 

se_ c_uenta córf'~ . nal. capª·c.·'i,t··., a•···,··d~ .º. ~i~.···I.,,? º.··tib.le.J>a.1·_·;~:~.-.J."~c.ütar. · :-erM5io requerido, mediante f of1c10 DAF/SR 0J8 de fec~,';};- 15':\~f1i,!11~,Afo, .. l01~ ,· lado se cuenta con la 
autorización del ste lnstitut0',par-ac~a1~eroga ·' .;,del}-· requerido que consta en . 
oficio DG/164/2018,d~ ¡1a.1<i': ~d. · '\\'l' 

~.,S :~f.~T,::_,, .r:11-:J·, , ~, ~ ., -;::;~ 

IV. Mediante o_ficio DAyF/626/201!!•~¡,~,~ . •tjunftf\á'e 2018 la Dirección de Administración 
y Finanzas, con fundamento en el artíc o antepenúltimo párrafo en concordancia con 
artículo 42 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así co o 
en el punto 111.2 "Garantías", y 111.2.1 Garantía de cumplimiento y sus modalidades de la 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de "EL INEA", informó a la Subdirección de Recursos Materiales. y Servicios la 
excepción de presentar garantía de cumplimiento del contrato a "EL PROVEEDOR". 
~ . 
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V. Queda sujeto a la disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para .. LAS PARTES ... 

VI. Asimismo, a través de escrito de fecha 6 de junio de 2018, signado por el titular de la 
Subdirección de Delegaciones e Institutos Estatales Zona Sur, se justifica la contratación. 

VII. En consecuencia, la titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/0911/2018 recibido en la Dirección de Asuntos Jurídicos el 13 de junio de 
la presente anualidad, solicitó la elaboración del contrato. 

Declaraciones 

.. EL INEA .. declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. 

11. 

Es un organismo público descentralizadq de tª __ Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, c::r~p.db pofIT'~~fetJ;> éréside°'cial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agost;o'l;1er1:9s'aJk1,1etJaLie~JeforrñlJfOT·cDecreto publicado en el mis o 
Diario el 23 de ag~to d~,}012, y· con Registro Fifcf~:~~.JiJf"~ontribuyentes número IN 
810901-CP4. 0 fJ~~;~"=·c '-" ' ;, ._ 

~ -~:(.~'ti 
~ ./ ¡ 

2 dii(ó:~C' _,.por el que se crea el 
dtÍ2tadióh~\:•, 012, tiene por 
"~at'.tf&h_e; 

De conformi,gá'a, 
.. >.-"~~-- ~ 

Instituto Nac1on.ar pa 
objeto próñ;!t¡weF y r 
través d~;li!:Prestación d 
formaci,gn · 'pára,,:f •. ~1-~ tra ia' 

prograrnás''.~plicail>Íé:;\a 5,1 . ~>'·t,'\"{\: 

En los 'férminos,se~J¡ª~~~-en la,,fra{I ícuio·.2'2 .. ' 

ara adultos,~ 
secundaria, r . rídicas y los\ 

\ 
111. 

Paraesta:t~les, c~b Di'rii" ''•~1"'"''.t'eóer tggni;i~\ 
Adminisfff.~eién ~Rtilllic ~ ie , ~\ilÍ)fdes, 1 
.. EL IN~J'.~así co~á:~ ~rei,e.·,:.rii~,,;_ ,_ '-_ "- -,. 

"~r~r,_ : ,i:):" ·:t¼i{ ~~ -
- -~ ~""" --:::" :>:c:--

las Entidades \ 
izado de la · 

IV. EI MtfTur,6'.u\~ Eduafdt>1':R ~ ~z FJ0Jgaín~a12.g tades necesarias 
para fo' >', tíiar el preseñ1:~:1:oñtri:1atoJi::>'lu <e$ -~' Poder General, 

de fe~ha 245'. de\fe6í-erca;de 201.6, doé"cfnte la Notario Público 
número D ,,~ ~istrito t~~~:~al, ~iF";;•\/t.L~st~i~~~~'f~~ e, ·~:;i;ltféfa, "qif~. ;,~~·, nf~e_re ent~e- otras 
facultades, pgq ,nerai~para<i:Ftos:de,a m1rnstr~c1on~~~as qJ' e·1f.lan sido mod1f1cadas 
ni disminuidas a' ente fe:~lí'a. .. . -· .. -·. · ;;, f 
~:~~~i~rir ~~di:~~; " . a:~'"J;,~~ .~ ,,, . Jn~i~•~i:.~~~u::fa~~~bil~~~.~~ 
DDyC!E/005/18, emitida 1va y Evaluación, a través de la 
Subdirección de Pianeación, supuesto, en la partida 33501 (estudios e 

v. 

investigaciones), del Presupuesto de Egresos autorizado a 11EL INEA .. y con la solicitud de 
autorización para gastos restringidos (SOLAGARES) número DDyCIE/003/2018 de fecha 4 de 
junio de 2018. Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y e;:l icios número 
DDyCIE/0 2/18 de fecha 4 de junio de 2018 . . 
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VI. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06140, Ciudad de México . 

.. EL PROVEEDOR" declara que: 

l. Es una persona física de nacionalidad mexicana, con Registro Federal de Contribuyentes 
número y Clave Única de Registro de_Población 

11. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 
los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

111. El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con 
fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y 42 párrafos 
primero, tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y artículo 30 párrafos ter'7e~o-f'c'aqfÍo\d§"~U Re lamento, y habiéndose notificado a 
.. EL PROVEEDOR" de dicmaTacf}i;Jdic~ciioJlite~gt~~ car_ - ceptación recibida con fecha 
12 de junio de 2018 >,_ ~t) \._ , -- - -- J_ 

IV. 

VI. 

l. Las á~~~des ,( 
admirll@ latr 
desarro ob 

11. 
deja si ,oc--

verbal o esc'ft 

111. Se reconocen re 
antecedentes y las 
presente instrumento. 

ta con,Ja f 
¿" !( .::·•' 

Expuesto lo anterior, .. LAS PARTES" otorgan las 

Cláusulas 

t- y los conocimient 
~,t~~---'-

to,},-

de carácter 
el libre 

n con su objeto y 
___ entre éstas ya sea 

acuerdo con los 
5'1\!J<=onformidad para suscribir el f 

Primera. - Objeto. ( 
.. EL PROVEEDOR" se obliga con .. EL INEA" a prestar el servicio de Estudio para la conceptualizadón en 
herramie s con un enfoque ontológico, apertura de conciencia, que acompañen en el desarrollo y 

Página 3 de 10 

smoralesn
Texto escrito a máquina
Motivación: Datos Personales Eliminados 1, 2, 3 y 4: firma de Proveedor, R.F.C., CURP y Domicilio Fiscal.Fundamento: Art.113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.En virtud de tratarse de información que contiene  firma Proveedor, R.F.C., CURP y Domicilio Fiscal.



Eliminado 
1

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

desempeño personal y laboral en temas como: empatía, solución de conflictos, comunicación efectiva, 
trabajo en equipo y servicio a clientes dirigido al personal de los IEEA, con enfoque especial al personal 
operativo de los IEEA. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine .. EL INEA" a través de la Subdirección de Delegaciones e Institutos Estatales Zona Sur, y que 
se detalla con mayor amplitud en el Anexo Técnico, que firmado por .. LAS PARTES" forma parte íntegra 
del presente contrato. 

Segunda. - Monto . 
.. LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es la cantidad de $503,000.00 (quinientos tres mil pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como se detalla en el Anexo 
Técnico. 

Asimismo, convienen .. LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la . 
vigencia del presente contrato. 

_,. . ;X l_,~, t-,'t~ 1(;1 1, 

Si .. EL PROVEEDOR" recibiere pagos' en· excesit~l\1-efu,ffra~¡~jntegf'~r · · 
intereses que se calcularán c~Qforni~,q}unatasa que seráigual~¡j;-º 
Federación como si se trat9r~::Gl&I supuesto de '. -- · , ar..ª el pag 
calcularán sobre las cantWacl:gs✓pagadas, ~n,ti e ~- et 

~·,;.-_ M •i A) ,f 1,f •·-

desde la fecha del pa ·asta·' u - ;e po,¡¡¡ga:,a g 
¡ '; ,t,fft , ,,, >.,; 
f 

.. EL INEA" se obliga\~"Fealizar ~---
conforme a las {~~éterísticas · y· 
suscrito por el adÍtiinístrél~,□ r /o 

t~.i~~~-t~ -cs1 ~ - = 

,,.,, . .;;;_ 

Tercera. - Obr nes d 
Prestar los ser 
instrucciones, pr 
del contrato y 1~ 
otorguen por es~n:rc¡t 

Aceptar, de sel:;~;!' t&~' ~~:;Á~l" ef§.lettJe,tas 

las disposiciones{i :,!!t'\,· /J '¾~ '": 

Entregar al adminisrr~ 
avance de la prestaciéj1c 

Cuarta. - Condiciones d
.. EL INEA" realizará el (los) p 

Wl ~::::·~::-:~.. . , ,>"~·,~~~~t 
1 ?,l.fjl)ervisax 9~1 J:q_n: - .' ~ _ fO? ~.-1,~0,;_~-:;, , J~ -(l "e·,,,;.,,;. =é: ~-j 

<t\:¡,f e 

'¾t.'%;'[~~~~!:Ui~ 

de recursos a la cuenta banc 
· proporcionado. ..EL PROVEEDOR" 
internet (CFDl'S) en el cual especificará el imp 

,_ cantidades entregadas más los 
;~.fj,l~~ida en el Código Fiscal de la 
J cr:.éifüos fiscales. Los cargo se 

p,;;.t~ i':i, , , 

se¼c9 . citara por d1as natural 
'"··~t;f 

quenm,entos, 
dministrador 

_·que éstos le 

una transferencia electróniea 
' por el importe del servicio 
(s) Fiscal (es) Digital Ces) po 

Los pagos se realizarán una vez que se presten . los serv1e1os conforme a las características y 
especifieaciones eontratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales eontados a 
partir de la entrega del (los) Comprobante Cs) Fiscal Ces) respectivo (s), previa prestaeión de los 
servicio.:..,.e~ términos establecidos en el eontrato. El plazo señalado no incluye aclaraciones o A' ; 
~ · Pág;na4de10 1, 
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demoras atribuibles a .. EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del 
pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de .. EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal Ces) Digital 
(es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
indicando por escrito a .. EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de .. LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de .. EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificacion,es contr~tadas, se pro5;:q;~[~ ~ónstq,r,icia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del area requirente. '\, ri:¡l t~1: 

-=~-

Sexta. - Finiquito. . .º " "' 

.. EL PROVEEDOR" otorg~á;\í.l~rnoment~ ,P/~i efoti"-
derecho proceda en el{q""u'e;·e'>cpr entM ;rhañfft: 
obligaciones contraída.S;'&i.ri re 

K•~-- -=---- }" 

Séptima. - Comp·~ol:látión. supe;~~ióh y ~,,· ,; 
-~i, ---=:;--=_-==- •fP ,J/ " ~ ':'1' ,; ;; it- ,.- 1-;¡ 

.. EL INEA", por congutto,n;lgl admiri'1?rrad0('';\'.'tl~I 
• • "•: -Ktr~-'<~ '{, t\ %,- 0 '"r;i,_. ,:51";;"' '~ f/ < '" ¡¡ ,ii 

venf1car, comproba[iY super~ ue se. q.1__ · 
presente contr ,., · · 

,~ .. 

~~:~t,J,ito más amplio que en 
,(c:1rrtgclas y cada una 
coA rioridad. 

"~( 

.,,responsable de 
1f, one{',;,il~ablecidas en el 
~ 

El administrador d 
Sur y el supervi~r 
Unidades Oper' 

· Estatales Zona • 

Octava. - Vig 
La vigencia del g contrqto~se :. 

-~~ t;¡¡i"]; >!,, 

"é:=.:-i=.=" .~ 

Esta vigencia es voT0nj1f!iia para 
podrá dar por termiñátl · 
general, o por causas jus 

ft"t 

Qbmunitarias y 
,: ~;/ 

r lo que el primero 
razones de interés 

Novena. - Suspensión. 0 ,e 
.. EL INEA" podrá suspender los de austeridad presupuesta! o de 
orden público. En este caso, .. EL INE ot • ar escrito a .. EL PROVEEDOR" en el 
domicilio señalado en su declaración VI con tre · s nticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el 
o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las, características· y especificaciones contratadas, 
procedien la suscripción del finiquito correspondiente. 

f 
/11' 
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.. EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente contrato, cuando ' 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente 
contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato. 

La terminación anticipada del contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a .. EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima primera. - Rescisión . 
.. EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando .. EL PROVEEDOR" incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo . 

.. EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcic!L o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven,gel+pÍ\~s··=~. [o'ñtrr[tb, en,.c:::aso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. ··" ~- ···· ; " "f.,,,,,,J r,.".) 2c-

·,;:11t \ -
i~-""'-•- - ' -··. 

Décima segunda. - Proc~f:(ímit~JltO de rescisi,ó11r:-•T: º -c. ~ ~- - e: .JN~ •. 
Si se actualiza la hipótesig de~iJ1'€'6mplimiento ni~fff~Í'li:11Í~'er'l '~~'e~4u_sula·lnferiét:_ .. EL INEA" comunicará 
por escrito a .. EL PRO¿l(EEij&R" á,el dpmicilió s,eña]itldteA' -~ -"=-"~. c;ión Vl'f 1l'prg°t>able incumplimiento 
en que haya incurrido;'·~JilJra rt:.fércrfi:irt ·\~ 1: · . xpó"1~ ,9.,,, que a su derecho 
convenga y aporte'(lfn{su c /Jí'r'ú~lJá~ 'Je<':'. . par" "S¾Jrtuar el po ºble 

-- -Ci ""· f8,f·&-~ _ .. ~-Í',-" incumplimiento. ~ · · · - • · · 

;'J!«'" ~-~--- efi,,'?_lP~"" 
Transcurrido el téntíiJ10 a°"qmi~, 
pruebas que .. Elf OVEED . 

señalado en e 
t finiquito corre~ 

concepto de losó s ta,·él 
'if 

Décima terce s · pli~;Ble: 
.. EL INEA" y .. --~ -~~?~ríviem,, 
Adquisiciones, Arren'({~'~ . "'*Servici 
aplicable. · 

Décima cuarta. - Pena con * 
.. EL PROVEEDOR" al ser except 
términos de ley, el monto que paga 
obligaciones contraídas al amparo del presente 

Décima quinta. - Defectos y vicios ocultos. 

.~ 

9o~ argumentos y 
,:;;'7 \ 

\ 

ivada, la cua 
· s al término -
formulará el 

L INEA" por ·"'· 

e señala la Ley de 
demás legislación 

J cumplimiento del contrato en ~ 
a del 20% por incumplimiento a 11 

Asimismo .. EL PROVEEDOR" se obliga ante .. EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de 
los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren :~P términos señalados en el presente contrato y en la legislación R cable. ,n, 
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Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere contratado o los hubiere contratado a 
un menor precio. -

Décima sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de 
cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente 
contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán 
vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" como intermediario. 

;iJJ ~·-
--~:~~ ~\~ _ i-f ~~~ir- }:-~ 

Por lo anterior "EL PROVE~D()R" se,_,obliga a dejar a salvo ,f·''i{~)p,l~A·~de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su C. '0 a;010 de cualquier,.4Liifio::1r"RfOC<:!dimierír0s;g_µl~se,,instaure con motivo del 
presente contrato, así CO'lt }fagar en S¼ \C<¡l.~O ;l@~~~á~Yl1ftrall!'aº'5 qu~ s~ t 'A\;!.;ien. 

,,,('';-""~,;;,..,,,,, ,é {r; ,¿,;:<:' :,,' ;/ ~•,-. ;~ \-- ' - . -,__ . - -~- ~",,:::~\,_ ,,- )· 

Décima octava. - RespQ.risal:íjliélad;~:'. ''•,,_-.,,,,._ ';<·"'t'':'fi' 

"EL PROVEEDOR" exenl'.I1 a "Eb]NtA'!'cJe toda ~ ábi
1
!_~_-_a

1
;
0
1_:s;_~· !,le'·Ptudiera%Ürgir, derivada como 

consecuencia dire.tta. 6\indirecta_·d~ lf'\~st,ic;i,9~¡9 .:: i:~"0,:\\ 'f,-:;l::.;;. -
_.;._-:-: .~J<i-~-"-=?- ,~f.-t\::.=• ,__ <", J ,.> i\;:,e l ,~li ~----:~~- -=-. 

Décima novena-.:±:~~ropiécl~ij · tu~I; ,._,-t;:""" 

~~j~:~~:~ ;~~!~f ~~O~~~;~~~t€, ·!8~;~ - _i,~,:l~-'~º~_;l 
producidos, pue ac~~uaJ'·; ,!?' ,@·, -

convenga a sust, _,_ ses ii::)~i~'t. ~r 
'-:_~:,{f}' (:~~' /:-= 

-=-e: .-:.- ,"'.,;_"<.-'"~ 

Entendiéndose .~QllJQ.illSO ét 
,, .. •.:---·l ,,, -· ~,-

~:~~15s que se indita;~léN! 
a \:sJY, ;~:,:'_,,,,;.·,,,~i:,,.t,,. __ .4_m .,,_.., .:~~I ._\:;_ 

HEL INEA" respe( - "0 derechg~opa)~~eiJl~c~,?,,;13é~" ~~ ª~:-Fªráct 
para el cumplimie, '.~ ,_,l¡¡pbjetc:ri' d,~l,._pfésérílteJP©!!-l'frt '"hªJe.-)~' ,~~ fdfi~do c 
dando el crédito qLÍe~i-~, •. corres~~ñ,,f!_~, res,e.r~á1~u:1pie"'1't;:frEJf>~~lnd'erech9,, 
su trámite o de no ªtierÉéiil' - specto ael régis "'" e~los,lder:..ettfe-'& de q;tf 

_,-,' . ;;, N 'f ·"' resultados. ~, .,· · · ,. 

rse?con,,motivo del 
ar d~t%·s'"resultad s 
ér · ,que mejo 

ii 
(;f 

"EL PROVEEDOR" reconoce 0¡j! .. EL INEA" y la que resulte 
de este contrat9, es de la propied , por lo que se obliga a recibir y 
usar dicha información únicamente pa c o y a no divulgarla ni utilizarla en 
publicaciones, informes, conferencias o en cual r forma o beneficios propios o de terceros, sin 
la autorización expresa y por escrito de "EL INEA", a menos que dicha información: 

a. Fuera conocida por .. EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de .. EL INEA", según se 
demuestre mediante registros fehacientes, específicos y e~critos efect 
la re pción de dicha información. A-
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b. Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a .. EL PROVEEDOR ... 

c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de 
confidencialidad directa o indirecta con .. EL INEA .. , según se demuestre mediante prueba 
suficiente. 

Cualquier material que proporcione .. EL INEA .. a .. EL PROVEEDOR .. y que se relacione con el objeto 
de este contrato, continuará siendo de la exclusiva propiedad de .. EL INEA" y .. EL PROVEEDOR" no 
lo deberá retener ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan 
pronto desocupe dicho material o le sea requerido por .. EL INEA ... 

.. EL PROVEEDOR .. podrá suministrar la información proporcionada por .. EL INEA .. exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus 
obligaciones de confidencialidad. 

Vigésima. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ena err¡ane • R0)1EEDOR .. reconoce y acepta expresamente 
que la :arma y términos en que cu_~,es'ciCíi'e.r~ i~f, i~\é se ~f n]Jd:re como datos pe~sonales serán 
protegidos y tratados de conform1~d co,i;i lo qtr aolece ~ie:regElq en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspci(51;t[ente:,J ¿+•~="-=- • '.'!.,/Y - ;,, ,, 

,,.,.,:,.·"!.,'!-.'.!!, ~~:¡:",;;.;;" - _,.g_;,,_,,s:c· ><; ~-

Vigésima primera. - 'F' • • A .1l /} 

Cualquier informació 
conformidad con lo ,c¡:1· 

la Información Púb,lic 
a la lnformaciónfº'PóbJÍca, as 
Clasificación y Dé-sGfa;ifié~cjo 

, - ... ~~~-d'~ ¡ .,:; ~ ~. 
se podra divulgc¡,i: sab,o que s~ 
INEA... !.J'.} I 

Toda la inform~_rioiFjmprt~. a 
medio técnico ~i[Qtífico "'q~p~ 
PARTES .. parcf~§141Í½bido,..:{uQ;J "'. 
reservada y s~~¡:~tlíbe su :a¡~-'"' . . _ h!!la tereergs con"1'a'· 
años, excepto enjo\0~ª-:SOS y coridiGJ,2~és1qfue eil~,b'_~z 

Vigésima segund" "" . triiaciOn a ló'séi-

ncia y Acceso a 
encia y Acceso 
n materia de 

es Públicas, no 
·petente de .. 
{\¡~ 

i' 

.. EL INEA .. y .. EL P ~'bttliga~'a flitteg: 
Interno de Control e etmcímehto q!l, 1ón relacionada con 
el procedimiento de a ·<fa, "cdil,1funtf , 26 fracción 111, 40 
párrafo tercero y 42 . CJ!!lrr,uuu, nes Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ento. 

Vigésima tercera. - Del combat solutas y relativas. f 
.. EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del contrato, se abstendrá de celebrar acuerdos, 
por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por. 
finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este contrato: 

Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
Re tringir o limitar la prestación de los servicios; 
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c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 

contratación realizados conforme a lo dispuesto en el contrato, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en 
los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del contrato, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra 
en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contrato y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, 
por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. ·""' f,r '~t;:12,, l 

• I • • 41~ \\ \''0Zey~l • • •, 
V1ges1ma cuarta. - Del pro~gd1m1~,nto;;de conc1hac1on. _ ) ., 
En cualquier momento "EL ;e ~~\EEDOR" y "ELJNi~:~·p~dr:á[l. preseiitcqr ~df~~I~ Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de con\, orí: por d~~,a~err .~, ~~, -;¡;;;ªei!'i~~~~ .. ~ cufoélir:¡¡>~~-!.º del contrato, cuyo 
procedimiento se subsfa~~i á.,<ronfor,me ,.á ;l.€i'. ~ - to an<er':títuJo sex~~·"Q;_e la solución de las 
controversias", capít~Jti'csáigun~tl:ae:,:1a,Le~ )i{J: ientos ~, rvicios del Sector 
Público, así como déstl'0R-eglaménto{'':: ''("'"'''> '' '''.JJ ·,,. 

~:-e::':_~ - %j;-~: t":t-:_~~-~¼\~ ~:-!i 
l·-<::.-~":.-. 

En el supuestó Jle é{ue ,:J~S P . 
respectivo obliga~á'fü las imfs[Yl! 
contrario, podr~n~pptar por c;µ~I 

~~f:I~ ~ ·: ~f j Í 

Vigésima quinta.,,,;;; Mo~iti;~> 
A!t~.,,:;,;;;;. '',¡t,-'%':_h 

El presente con:t, • ·- podr;,a,\ 
cuando medie ti?' jusf ~.,, _ ·"-

c;_.-e!!: /;;;;;. ~.,,,"-' -;'s il, ;::_"-:=: ", ,., 

rebase en el cór:íj;unto, él\2.'G>to1ctel ;FÍ¡)onto o canti 
originalmente €rl'\!l fuismo y~1.,;rle:iÓ\s~a, fgci'al,, 
disponibilidad pr tal corresp'0tjJ:lJenf,e. 

__ _?i_"c:!_ ª~:=::~_ _ ,: \-~Jjr;_~r,>j; 

.. LAS PARTES" conv1~t~j¡i en qu~.l~('"í'1'16"E!Jfi~\ 
del contrato deberánt~e- - · ificaaásºén,,tl d' 
serán resueltas de com º rdo, y;;:;!ª-s?g 
apego a la Ley de Adquisi ndamie 

'iisn, el convenio 
dicial; en caso 

"" 
", siempr 

ficaciones 
estableci 

1vo de la ejecución 
~ara tales efectos y 

. star por escrito y con 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
producti as de "EL INEA" en la página web https:/ / cadenasnafin.com.mx conformidad con las 
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disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima séptima. - Ausencia de vicios . 
.. LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente contrato no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima octava. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el 
acuerdo de .. LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima novena. - Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, .. LAS PARTES" se someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corre~ponderles en razón de sus respectivos domicilios 

f .,., .. -~él'···,h t' •~ &''<.< presentes o uturos. , , , ;1. -~ ½,; 11 \1. t • · 

,,·1\ -~t,t 'tlJ 'º·' iJ¡, li;'~f }f;.,. 
Leído el presente contrato y ~r,¡_terad~~Jl2AS PARTES" del valm'~ a~<fª!t~fv f,,!Jerza legal de sus cláusulas, 
lo firman al calce y al m~n~:,_, nstante de d~e2(TC1Jª.~-;~por,",9uplicatlb0'.~ª-iª·,~C?,nstancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los c~iori ías del IT}~~5pe~J'.!J;l!Q"<ii~l'.'a11! {ÍQS,'Ql[,diecíofh<t,ltbnservando un ejemplar 
.. EL INEA" y uno .. EL §R0fE 9,'f · , ·. ~~ l ~-.,. ~, ... ~.:~,:•.,,~ ·-1t 

"q\~~-\-A_ ~,~,,.,~¿'"',;~t'" 

~Et-PROVEEDOR" 
-, ,_ ~~=- --

axiola 

:: e onsolidación 
e"'.}itarias y Unidades 

rativas 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del estación de Servicios de 14 de junio de 2018, celebrado 
entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, y la Mtra. Reyna Paola López Gaxiola, cuyo objeto es prestar el 
servicio de Estudio para la conceptualización en herramientas con un enfoque ontológico, apertura de conciencia, que acompañen 
en el desarrollo y desempeño personal y laboral en temas como: empatía, solución de conflictos, comunicación efectiva, trabajo en 
equipo y servicio a clientes dirigido al personal de los IEEA, con enfoque especial al personal operativo de los IEEA. 
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